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·::··-SEGUNDO. El objeto de la presente resolución, es determinar el~curnplimiento aUa Ley Desarrollo Urbano del Distrito Federal, 

al Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Fe~eral, así como ·al Programa General de Desarrollo Urbano, 
Programa De!egacional y/o Parcial de Desarrollo Urbano para la]Demarcaclón Terf:itorial Álvaro Obregón, asl como las Normas 
de Zonificación y Ordenación del Dislrito Federal, derivado d~I texto del acta de; visita de verificación instrumentada en el 
inmueble en comento, practicada en cumplimiento a la orden nfateria del presente :asunto, documentos públicos que conforme 
a los artículos 15 y 20 del Re,glamento de Venñcacíón Adrnlnistratlva del Distrito F~deral, contienen los requisitos necssartos 
que todo acto de autoridad requiere para su validez, por lo qui se resuelve el presente asunto en cumplimiento a los principios 
de simplificación, precisión, legalidad y transparencia, inforrnáción, lrnparclalldad y bDena fe con que se actúa, de conformidad 
con Jos artículos 5, 6, 7 y 32 de la Ley de Proceoimiento AdrJlinistrativo de la.Ciudad·i;Je México.-· ----- ----- 

TERCERO. La calificación del texto del Acta de Visita de v~'rificac!ón, se realiza de d~nformidad a lo previsto en el artículotz 
de la Ley del Instituto de Verificación Administrativa de la CJÜdad de México, toda vezque el propietario y/o titular y/o poseedor 
y/u ocupante y/o dependiente y/o encargado y/o responsable y/o administrador del iri'r..nueble en comento, no presentó esenio 
de observaciones, por lo que se procede a llevar a cabo el éstudio del mismo, así como.á dictar resolución debidamente fundada 
y motivada de acuerdo con los siguientes razonamientosjlógkxls jurídicos.-----'-'--------------- 

1. Se procede a la calificación del texto del acta de vlsltadíe verificación, de la que se desprende que el Personal Especializado 
en Funciones de Verificación del Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Fed~ral, asignados a esta Alcaldía, asentó 
en la parte conducente lo siguiente: 1 .: 

"Me constñuloo en Grieta Colonia Jardines del Pedregal, Demarcación 'temtonet Alvaro Obregón, haciendo un 
recorrido por toda la calle sin encontrar [JI número 131, asimismo se corroboro con el Sisieme de Información 
Geográr7ca de fa Ciudad de México, sin q&e exista el número 131 de la calle Gttete por lo anteriormente expuesto y 
toda vez que no existe el domicilio no m~ es poslble ejecutar fa presente, rindíépdo la presente razón ... "---- 

PRIMERO. Esta Dirección de Verificación Administrativa en la Alcaldfa-ÁJ:yaro Obregón es competente para conocer y resolver 
""'-es.~ Proc--edlmiento Administrativo de Verificación de conformidad con .fosj;artfculos en lo dispuesto por los artículos 8, 14 y 16 

de la"'constitúción Política de los Estados Unidos Mexicanos: artículos tiig"$slmo, trigésimo tareero y trigésimo cuarto transitorio 
;:aé)a)constitución Política de la Ciudad de-México y artículos 3 fraci:;i-:'.,fr IV,2t) frsc:c!6n l. y 11 (¡J!.i(;lo párrarc, transltor!o vigéslm·;; 
sépt¡¡'no primero y s.;;gu!ldo párrafo de la Ley Orgér.:•:a del Poder Eíectili·;>p y de la Adm::-,i;:t:3cién P:Jblk;a de la Ciudad de 
Mé~; 29, 30, 31 fracción 1, 111 y V!ll. 32 fracc!:'.'n 1 y Vlll, 71 y 74 dela Ley'_:Orgár:ica de Alcaídlas de la Ciudad de Mé:·:i::o; 1, 

·.;_, -~; ~:fiacción 11, 6 fracción IV, 14 Aparto B, fracción 1 inciso y rn), 11 q~ Ja Ley del lnsU!utc de Verifkaci6!1 A .. :lministraliva de la 
~ Gi¡¡¡já0Jo't:le M€-x!.:-0, asf corno lo dispuesto en las facultades de los numerales segu::do, tercero y cuarto del acuerdo delegato;io 
~ .de: fa¿\.!![<;,jes para el Dirnct'Jr de Verlñcaclón Adr:1ini:o~rnh'a de feGh~!;!feinta d1i.octubre de dos mil dieciocho y acuerdo de fecha 
~'veln!}óthQ de enero del año en curso, a través del cual se info!'T'1a:~1 aviso ppr el cual se da a conocer el enlace electrónico 

don;~.e podrá ser consullade la estructura 01gér,ica de Ja alcalola ~!varo Obre~gón, aprcoaca mediante registro de estructura 
.~' orgahica número OPA-A0-3/3/010119, mismos que fue:·cn pL:b;!c.a~os en la Gaceta Oficial de la Ciudad de rv1~xi·:o, el siete de 
• nc··J~mt;.e del dos mi! di-::C:.::ch·J y el siete de febrero de dos mil giecinueve, ri;;specfvamente, emitidos por la Alcaldesa de 

,f.AlvB"ro Obregón. · '.' :; ~ ------- 
.;- .-": 

. . ' 
2.- El diez de mayo de dos mil veintiuno, se llevó a cabo la práctica de 1$ visita de verificación referida en el punto anterior 
inmediato, por parte de la C. Nancy Vizarretea Gabriel, Personal ES:pecia1izado en Funciones de Verificación del Instituto de 
Verificación Administrativa de la Ciudad de México, asignados a la $1cafdfa en Alvaro Obregón, con número de credencial 
T0298, asentando en el acta los hechos, objetos, lugares y clrcunstancias'observadas: misma diligencia no fue atendida, esta 

.r~. Autoridad se encuentra en c.ondiciones de entrar al estudio del present~ frocedlmiento Administrativo, bajo los slguientes:- 

-C O N S 1 D E R A'il'iJ D O S -·--------------- 
:.\.d 

1,- El diez de mayo de dos mil veintiuno, se emitió la Orden de Visita de Veriñcaclón en Materia de Desarrollo Urbano y Uso del 
Suelo, con número de expediente DVA/DUS/005/2021, relativo'.al ínmusble ubicado en Grieta, número 131, Colonia 
Jardines del Pedregal, Demarcación Territorial Álvaro Obregun, en la Ciudad de México, mismo que se señaló en Ja 
fotografía inserta en la orden de visita de verificación. ·----~·------!''------·----- 

":; 

En la Ciudad de México, a cinco de agosto de dos mil veintiuno.~;--~-- 
~: 

VISTOS para resolver los autos del Procedimiento de Verlflcaclón Administrativo derivado del Acta de Visita de Verificación, en 
Materia de Desarrollo Urbano y Uso del Suelo, con número d;e axpedíente DVA/DUSf005f2021, instaurado al inmueble, 
ubicado en Grieta, número 131, Colonia Jardines del Pedreg~J, Dema'i'cación Territorial Álvaro Obregón, en la Ciudad 
de México; atento a los siguientes: ·~ • 

RESULTANDOS-',, _ 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA 

eipe[?IENTE NÚMERO: DVA/DUS/005/2021 
~· "c.: 

MÉXICO TENOCHTf'fL:\N 
S!ETE SlSl.OS DE HiSTOR!A 

a 7 ALCALC~A ÁL\t;..Ro CJREGé~~ 
DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
COORDINACIÓN DE CALIFICACIÓN DE INFRACCIONES 

o 
~-;,.f'¡; G08~ER:~o DE LA. o <j'.·.',;"!l o 

~ f,7_~ cTUDAD DE M~Xleo 
0"~ o 



, .. ,, ·~ •" •• ". - .. , '."In:;.- t. V ÍJF 

As! lo acordó y firma para co ncia el Lic. Raúl Reyes laz, Dir.~ctor Verificación Admini~!rativa en la Alcaldía Alvaro Obregón. 
Conste.---·-----· --+--- 

' 

QUINTO. Los datos personales recabados serán protegidos, lnco:tporados:w tratados en el sistema de Datos Personales relativo 
al procedimiento de calificación de actas de verificación de las materias qtie.le competen a esta Alcaldía y serán protegidos por 
disposición de ley bajo la modalidad de acceso restringido bajo 1.as figuras.Q.e reservada y confidencial con fundamento en los 
artículos 6 fracciones XXII, XXIII y XXVI, 22, 24 fracciones VIII y )0(1Il, 183, ft.qcciones II y VII y 186,de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendlc1ón de Cuentas de la Ciudad de Mé.*º· As( como los artículos 16 y 28 de la LEY DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJE:T0S OBUGADOS DE LA OUDAD DE MÉXICO . 

..;. ~-~~ ·-~,---~,. ::·· 
Asimismo, se le informa que sus datos no podrán ser difu~didos ~In su consentírnlento expreso, salvo las excepciones previstas 

'!'!_'_'.'.:_Le:_e:_'_'._''_m~!:~'.:::::::::=::::===:::-_-_:_=1=:=:~::::::=:==:::t==:::=:-:::_-:_=::-:-:_:-__-_::-:::-:_:-_::-_: 
j} ,/)~ \~ ... 

. . d .;· '\ 
'(, 

·---·----·-------------~------------------------- 
PRIMERO.· Esta Autoridad es competente para calificai{el texto .. del acta de visita de verilicación, en virtud de lo expuesto en 
el considerando PRIMERO de la presente resolución adrtii_nistrati_va. 

SEGUNDO.· Se declara la validez del texto del acta de visita\-oe ~erificaclón practicada por personal especializado en funciones '--"'' 
de verificación del Instituto de Verificación Administrativa dei~·Disfrito Federal, asignados a esta Alcaldía , de conformidad con 
el considerando SEGUNDO, de la presente resolución admini~trativa.----·---------------- 

TERCERO.- Se resuelve poner fin al procedimiento, por Ja imp.os.lbilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 87 fracción 111 de Já;if.ey de Procedímlento Administrativo de la Ciudad de México, 
lo anterior, en términos de lo previsto en el Considerando TERCB~O de Ja presente resolución administrativa. 

----- 
CUARTO.- Con fundamento en los artículos 59, 60 y 61 del Reglam.ento de Veriflcaclón Administrativa del Distrito Federal, se 
hace del conocimiento del interesado que tiene un término de qúince,dlas hábiles contados a partir del dla siguiente al en que 
surta sus efectos la notiñcación de la resolución, para que, de consid'erarlo necesario, interponga el recurso de inconformidad 
ante el superior jerárquico de esta autoridad o promueva juicio de nu.l[dad ante el Tribunal de Justicia Administrativa de la 
Ciudad de México. ' -·----------·---------- 

·¡ 

--- RES U E .. ¡~ V E---------------- ---- ·-------- 

Por lo que es de resolverse y se:------ 

"Articulo 87. Ponen fin al procedimiento administf~tivo.---.,-.---·---- 
---'' -----·-------------- 

111. La imposibilidad mat~rial de continuarlo por cau·~:as sobreve~ldas; y-----------·------ 
.r: 

En consecuencia y derivado de Jos razonami~ntos ant~;{citados con fundamento en el articulo 87 frecc!ón 111 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de Ja Ciudad de México de apllcaclón supletoria a la Ley del Instituto de Verificación Administrativa 
de la Ciudad de México, en términos de su nu}neral 4, se dé't._ermina poner fin al presente procedmlento al existir imposibilidad 
material de continuarlo por causas sobrevenidas, es decir>a1 no contar con los elementos suficientes que permitan dictar 
resolución fundada y motiva, en la cual se c~lifique el acta '.qe visita materia del presente asunto y se fijen en su caso, las 
responsabilidades que correspondan; asf com,'o lassancloneáy medidas de seguridad que procedan en los términos y demás 
disposiciones aplicables a Ja Ley de Desarrollq~Urbano del DisJrito Federal, y su respectivo Reglamento. 

Por lo anterior, de conformidad con Jo prevlsto. ar, el articulo .87 fracción 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la 
Ciudad de México y 12 de la Ley del Instituto de Verificación AdmJnislrativa de la Ciudad de México, se resuelve en los siguientes 
términos. ---·-----·::..· ----------------------- , 

Para robustecer Jo argumentado en Jos putos 1 (uno) y 3 {tres¡; a t!t~"''u ""' "" .,.,,, ..... ,_, ~·<>-··- _ . 
Ja presente resolución en términos de Jos artlcujos>S,;fracciones 11 y 111, asl como 5, en correlación C•Jn Jos artículos 24 y 87, 
fracción 111 de la Ley de Procedimiento Acrninlstraüvo d~.[a Ciudad de México.--- 

:" .. 


